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l’fesidenofia del Conie|ti de ilisleirei:

I^al ¿eoyeio ctuiofiacindo ál Miñiñtfo d& 
Eadm dá pura qm i é  propmHiu dü Cq* 
misürio ^  A§ast§ótihUnioSf pueda grú/̂  
VM Ms licmcias de importación de algo- 
á ^  en rama y  de manufacturas de algo
dónenla cuantía y forma y con la fina- 
liddd que determinan los articulas qm se 
puUican,--FágimB 561 áMB,

lififeterte ito te fiiieim 
^cal orden di&^nimdf se devuelvan d  ios 

mdividms qne se mencionan las cantida- 
^ s  sé indisan^ las cuales ingresaron 
N m  r«d¿eír el Hempó de servicio en filas.

Pira dselarando pensionada la crusá»pri- 
wjSíríl clase del Mérito Militar^ con disUn- 
éipo Itlunco y pasador del Profesorado, de 
iúe se halla en posesión el Suhiñiendente 
Se segunda clase del Querpo de Iniendm- 
Cia Militar D. Gatlós Qodino Belmonte.—

Illttleterie^ la 6e^efii%elér.
S e^  orden declarando de utilidad pública 

^HSsiátAe^imimia balneario proyectado 
pam  ila taploiación minero-
medicinales que emergen en Id finca deno
minada Venta del Moyo, m  término de 
2iiiledo, propiedad de D, Antonio Vélée 
Miérro; qúeel embotellado y venia de Jm  
<Hfúas se verifique con arreglo á la Jne«

iruccion gmeral de Sanidad y disposicio
nes vigentes, g señalando como iempt^a- 
da oficial para el uso de ¡as agms la de 

de Junio é 30 de Septiembre de cáda 
am.’̂ FáginaspúB y 554.

EsxADO.—Subsecretaría. —'Sección de Co- 
que el Gobierno di

namarqués ha prohibido la exportación 
de los ar iiculos que se indican.—Página 
554.

Anunciando haberse prohibido la importa»
&¡én en élEdno Unido de los artimlos que 
' se mmdonan —Página 654. . '

H aciensa. — Dirección General de la 
, Benda .yv^^^ses Pasiva^;— de 

las, declaracioms de derechos pasivos hé\ 
chas durante la primera quincena del 
mes actual,—Página 554.

Insteuoción Pública.—Subsecretaría.— 
Nombrando, m  virtud de concurso de 
trmíads, á D. Miguel Quirao Gea, üaie- 

. drático numerario de Anatomía descrip- 
Uva y  Embriología, de la Facultad de 
Medicina de la Universidad ,d̂  Granadá, 
ipgina 556.

l¿€fn, m  virtud de oposieiéñ, á  D, Gabriel 
j AJbréu y ¡Losano, Profesor de etiirada áél 
cuarto grupo de la É.^cu l̂a Industrial de 
Madrid—Página 556,

Idem, m  virtud de eonéurso, Profesor de en
trada de Gramática-casieUmna y Cali
grafía de la Escuela ds Artes y  Oficios de 
Bmm, á B. Antonio Farra y Qoneáles.—

' Página 566,

Anunciando haber sido solicitado por M n  
Manml Urtasun é ibáñéfs, duplicado éé 
su titulo de Veterinario, por habérsele ex
traviado el que ¡e fué expedido en 2 de 
■ Noviembre de Í9í5,—Página 556.

F om ento*—Comisarla general de Begxi'- 
ro8,̂ —Anunciando haberse declarado m  
liquiámián la Sociedad de seguros scbr& 
ehférmedades demminada La Oóoj?era» 
tíén  Mm canUl Española, dpmicUia^  ̂ en, 
esta Corte, epncsdünáo elplqso de un mes' 
paraia presentación de reclamaciones,— 
Página 656o

ÍNDiOE dé Leyes^ Proyectos de ley, Emlm  
decretoé, Mealeé órdenes, Eeglañimtos^ 
circulares é ímitumiones, qm  ec han pu
blicado m  mié periódióo oficial áuramtc 
el nm  aeiuaí. ,

ANÉX® l.®:-7ÓBSKKVATQ|t¿?̂  CjSNTEM,. Me-*
. TEÓROLÓelCO. — SuBáS- .

■ TAS. '—AtóroSTÉAOlÓN' FKC>"̂ 1ÑC1íAL
ÁdMínistración Municipal; '— ,

- cíos OPiciALES. de fe Oompañia de lov 
ÜÔ minos de Hierro del Norte de España.

■líf5C30a BE
Hacienda.—Subgecretaría.—Kácalaf<5n &  

Oficiales del Cuerpo general de Adminie- 
tración de la Hacienda pública.

Instsüoción Pública.—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.—Esíado de loé matri
monios y áefuncioms, pmrridos sn Ijflw 
capítoles de provincia de España duran
te eí mes de Mareo del úño actual.

Idem de las defunciones, elásiftmdm por 
km causas, ocurridas m  las iéem id. du- 
ranie el mes de Mareo del eorrimie a^m

V PARTE OFICIAL

qpwüuiiii
,JI. M». ®I K^v Dón S lf onso xni:(q. D. g.J, 

■c X, la B iina Doña Victoria lugeniaii 
I .  A. EL el Principe de Asturias é lux 

y demda personas de la Augusta 
^ 1  ian iilia , continúan rin  M

; /  ;  ^EXPOSICION
Lé\s dificultades y limitaciones 

an^la Í9ipo3::t¿ción de ^gódón en i;ama> 
ra materia de industrias importan*

; han o|^í/gado al Poder público á |

interTenir para evitar que se prom ueva 
conflictos que, por su extensión é inten
sidad, tendrían gravedad extraordinaria.

A ello obedeció el Beai decreto de 9 de 
Febrero dltim d creando un Comité en
cargado de regular la importación, diá- 
tribución y consumo del algodón, merced 
á cuyo funcionamiento ha podidoCalvar
se basta ahora sin grave quebranto una 
criris que hubiera sido de imposible so
lución.

Por la propia razón, inspirándose en 
un criterio de elemental prudencia, el 
Gobierno^e vió precisado á decretar la 
r^duccl^ón de trabajo en la  industria de 
hilados de algodón limitando da momen
to el parp forzoso á un díá pbr semana. 
Pero el agotamiento de los stockos de al

godón existentes en España y el tiempo 
indispensable fiara la llegada de buques 
qué puedan reponerlos, obligarán segu
ramente á aumentar la reducción y á ex
tenderla á otras industrisís que utilizan 
el algodón como primera materia.

Mentras éljparo ha sido de un día no 
ha hábido necesidad de adoptar medida 
alguna especial, porque los industriales, 
atendiendo patrióticamente la recomen- 
dáción del Gobierno, han compensado á  
los obreros la pérdida de sus jornales. 
Pero teniendo el paro mayor exteadón, 
no es posible que el Poder público se in 
hiba condenando al hambre á miilards 
de obreros, ni que exija á los patronos 
un sacrificio mayor sin una adecuada 
cooperación por su parte.



.̂ 6t8Htew"3*9ií̂ti.
Al efecto^ para remediar iá gravísima 

crisis obrera que en caso de paralización 
ó restricción de la industria algodonera 
habría de producirse, paréce el medio 
mejor el establecimiento de un arbitrio 
sobre el algodón importado que permita 
reintegrar los desembolsos efectuados 
para indemnizar á los obreros por los 
jornales correspondientes á ios días de 
paro forzoso decretado por el Gobierno.

Pero el arbitrio por sí solo es insufl- 
«siente, porque obedeciendo el paro forzo
so á interrupciones en la importación, no 
se haría efectivo precisamente en los mo
mentos en que se necesitaría disponer 
de las cantidades obtenidas con su recau
dación. For ello 89 hace preciso disponer 
de un fondo antes de que el arbitrio se 
haga efectivo, y con este objeto se autori
za la emisión de bonos cuyas condicip- 
aes se determinan en el Real decreto y 
cuyas garantías y amortización descan
san en el propio arbitrio sobre importa- 
eíones de algodón.

De este modo, sin sacrificio del Tesoro, 
con solo una indirecta cooperación del 
Poder público, se organiza, dentro de un 
tíriterio de previsión, el medio de ate
nuar una crisis obrera que sería gravísi
ma. para el caso de que las circunstan
cias impongan en mayor ó menor exten
sión una reducción forzosa de trabajo en 
la industria algodonera.

Fundado en esías consideraciones, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
á propuesta del Comisario general de 
Abastecimientos, el Presidente que sus
cribe tiene el honor de someter á la fir
ma dé V. M. el siguiente Real decreto.

Madrid, SO de Mayo de 1918.
#EÑORs

i . #  li. SB. P̂. do Mh ,
htoiiid lasra j lost^er.

RBAD DEOEBTO 
; De acuerdo con Mi Consejo do Minis
tros, y á propuesta de su Presidenté,

Vengo en decretar lo siguiente;
1.® Se autoriza al Ministro de Hacien

da para que á propuesta del Comisario 
de Abastecimientos pueda gravar las li
cencias de importación dé algodón en 
rama y de manufacturas do algodón en 
la cuantía y forma y con la finalidad que 
determinan los artículos siguientes.

2.® Se hará efectivo el arbitrio en to
das las Aduanas del Reino al, efectuarse 
el despacho de las importaciones de al
godón en rama y sus manufactüras, in
gresándose su importe en un fondo es
pecial, que se pondrá semanalmente á 
disposición del Comité algodonero crea
do por Real decreto de 9 de Febrero úl
timo. ,

La cuantía del arbitrio será variable, 
pero sin exceder en ningún caso, de una 
peseta por kilogramo de peso neto de 
algodón importado. Se clasificará el ab 
godón para la imposición del arbitrio en 
res procedencias: algodón americano,
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algodón do la India y clase similares y 
algodón egipcio (Jumel). Se aplicará so
bre el algodón americano el arbitrio que 
so exija como tipo, aumentándose en un 
25 por 100 para el algodón egipcio y re- 
balándose en un 25 por ICO para clases 
de la India y similares. Se equipararán á 
estas últimas los desperdicios de al
godón.

Cuantas dudas puedan originar la cla
sificación del algodón á los efectos del 
arbitrio, se resolverán, previo informe 
del Comité algodonero, por el Comisario 
general dé Abastéoimientos.

El arbitrio á satisfacer por las manu
facturas de algodón será en un 20 por 
100 superior ai tipo fijado para el algo
dón egipcio.

ZP Los ingresos que se obtengan por 
efecto de la recaudación del arbitrio se
rán administrados por el Comité algoáo- 
ñero, aplicándose á los siguientes fines:

a) A la indemnización de los salarios 
!de los obreros de la industria fabril al
godonera en todas sus manifestaciones 
(hilados, tejidos, aprestss, acabados, tin 
tes y géneros de punto), en la forma y 
proporciones que se establecen en el pre
sente Real decreto.

h) A la restitución del arbitrio sobre 
el algodón que se exporte manufactura
do en hilados y tejidos, comprendiendo 
los géneros de punto.

c) Al pago de los gastos que ocasione 
el funcionamiento del Comité algodone
ro para el cumplimiento de los servicios 
que le confía este Decreto, y

á) Al pago de intereses y al reembol
so de los bonos emitidos de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 5.®

4.® Procederá la indemnización de los 
salarios prevista en el artículo anterior 
con cargo á los productos del arbitrio, 
exclusivamente en los casos en que el 
Gobierno decrete el paro forzoso en cual
quiera de las manifestaciones de la in
dustria algodonera. En este caso, cuando 
el paro acordado sea 4 e  un día por se
mana, percibirá él obíero la totalidad del 
salario; cuando sean dos los días de paro 
forzoso por semana, se págará un 80 por 
100 del importe de los salarios de les días 
parados; cuando sean tres los días de 
paro forzoso en unaí semana, percibirán 
ios obreros un 70 por 100 dei salario co
rrespondiente á los días de páro.  ̂Cuándo 
el paró decretado por el .Gobierno sea de 
más tres días en una semana ó se efectúe 
por semanas enteras, el Comisario gene
ral de Ábastecimientos, teniendo en cuen
ta la importancia de los productos obte
nidos por el arbitrio,; establecerá el tanto 
por ciento del salario que con cargo al 
mismo deba satisfacerse. Previo informe 
del Comité algodonero, el Comisario esta
blecerá las normas para la aplicación de 
lo que se dispone ©n esto artículo á los 

: obreros qu© trabajen á destajo. •
■ Durante los días do paro forzoso decre

tado por ©1 Gobierno con . sujeción al ré

gimen de indemnizaciones de salario es
tablecido en ©1 presente Real decreto, no 
podrá obligarse á los obreros á prestar 
servicio ó efectuar trabajos en las fá
bricas.

5.° El Comité algodonero abonará las 
indemnizaciones de salarios que deban 
satisfacerse con arreglo al artículo ante
rior, por medio de delegados que desig
nará al efecto, que podrán ser los propio» 
fabricantes, en virtud de la nota del se
manal que deberán presentar los patro
nos conteniendo la relación nominal de 
los obreros que tengan empleados y el 
salario qu© perciban. En caso de falsedad 
en la re ltóón  presentada por algún pa
trono, sin perjuicio de la responsabilidad 
que le incumba con arreglo á las leyes, 
será castigado con una multa que no po
drá ser menor del importe total del se
manal que figure en su relación ni ma
yor qu© el quíntuplo de la misma. El Co- 
.mité algodonero fijará el importe de la 
multa dentro de los límites indicados y 
la hará efectiva por ©1 procedimiento de 
apremio. ^

6.® So autoriza al Comité algodonero 
para la emisión de bonos al portador 
hasta la cantidad máxima de 10 millones 
de pesetas, divididos en tres series, de 
importe, respectivamente, 100,500 y 1.600 
pesetas cada uno, al interés del 5 por 100 
anual, con cupón trimestral, püdiéndo 
ser amortizados al véncimiento de cáda 
cupón. Los bonos llevarán numeración 
correlativa, se emitirán por orden de nu
meración y en la misma forma serán 
amortizados.

El Comité algodonero los colocará á la 
par, ya entre los propios fabricantes, ya 
en algún Banco, é ingresará su producto 
íptegro en el fondo para atender á lo» 
fines detallados en el artículo 2.®

El Gobierno entablará las oportuna» 
gestiones para que los bonos sean acep 
tados en pignoráción por el Banco d© 
España.

7.® El Comité algodoriero atendeirá á 
la amortización de los bonos con los pro 
ductos del arbitrio previsto eh este Real 
decreiío, ql cual no podrá suprimirse 
mientras existan bonos m  circulación, á 
no ser que existiera á disposición del 
Comité una cantidad equivalente á «u 
valor.

8.® El Comité podrá concertar cóh 
uno ó varios Bancos las operaciones de 
tesorería procedentes para facilitar la 
negociación de los bonos, así como para 
el depósito de las disponibiHdadés afec
tas á los fines del presente Real decreto.

9.® Para la restitución del árbitrio 
sobre las manufacturas de algodón que 
sean exportadas, el Comité señalará la» 
condiciones de comprobación á que deba 
sujetarse la exportación. El pago dé la 
cantidad representada por la restitución 
del arbitrio podrá hacerla el Comité en 
metálico ó mediante la entrega por todo
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(BU valor nominal de los bonos á que se \ 
refiera el artfcuio 5**

10. Las cuestiones á que pueda dar 
lugar la imposiciOii del arbitrio y la ra* 
duoción de trabajo en la industria algo* 
donera en orden ai cumplimiento do loa 
contratos pendientes^ serán resueltos por 
el Comité algodtnero conforma á lo dis
puesto en él Real decreto de 9 de Febrero 
último y en el Reglamento dictado para 
su ejecucién.

11. El Comigar|o general áo Abasté * 
cimiéntos dictará las disposiciones com
plementarias y reglamentariás de!pre
sente Real decreto y resolverá cuantas 
incidencias motive su implantación y 
cumplimiento.

Queda asimismo facultado para am
pliar el Comité algodonero creado por 
Real decreto de 9 do Febretó último con 
cuatro Tócales y cuatro Suplentes, que

i i  i í a x o  M I -

serán designados por el Comisario Ó in
tervendrán en las deliberaciones y acuer
dos del Comité únicamente en cuanto se 
relacione con el cumplimiento de este 
Real decreto.; ' • " ^

Dado en P'^aoio á treinta de Mayo áe 
mil novecientos dieciocko.

ALFONSO*
p  Sel ñe

' .tóesk iasra I

im B T E M O  BE ü  e V E m

EEALM OEDEOT3 
EiEcmo. Sr,; Hallándose |usti'ñcado que 

loa individuos que se reiadonM  á conti
nuación, pertenecientes á los reem pl^os 
que se indleán, están oompranáidoú ea 
;Cl articule 284 de SaTigent® ley d« Ee- 
; AlutamleníOj .

É&l&dióm ^  iicMú.

El Rbt (q. D. go) se ha servido depo
ner qué m, devuelvan, á los Interesados 
Im  ^ t id a d e s  que re
ducir al llampo de servicio en i l f j ,  se
gún ctóan de pago p:KpnélñMM en Im  fa
cha», con .los números y por Mn Bole- 
■gadoncáí d® Hacienda q m  en is d k d a  
rd td ó n  m  espresan, como Igutlpent^  
la suma que debe ser reintegrada, la cm l 
percibirá a! ÍEdÍTÍduo que hizo el depó
sito á la persona autorizada en forma 

según praviana 470 dsl
Rcgíám tóo dictado para ia ©lecucién' 
d® íá cítadá Lbj. 

tíé Real' orden lo digo á Y. E. para sr?
■ eonociáüantq y dem,ás efectos. Dios guai.*- 
de á Y, E.-musIio» añoü. .Macldd, 16 d@

■ Mayo d@ ÍÍ18,
1, ; ' ' MARINA.
■'Bctíores Oapitaáes Generales d® Im  2.®,. 

S.® y 6.®

NOMB^mSS- 
nm hOB M m h v T M

iduardo Zambrano Mañana.
Enrique Varea Rom án----
El mismo   ,
Idem   ...............................
francisco Candela Páu.......
Isidro Goitia Iñarraga... . . .

1917
1914
1914
1914
1915 
1914

pusf-ro 
m  Qüá rcssíosi

Gibraleón.... 
La Línea*.. . .  
I d e m ...* . . . .
Id©m..,>» -- 
Castalia ^ . 
Deusto . I ..  .

k u e lv a .. 
p á d ís . . . . 
Id em .. . .  
íd em .. . .  
Alicanto. 
Vizcaya,.

OAJA. . F e | i H A 8
sai&Aa 4 

9£B(*4 DB Í.«R>

Huelva, 25 . . . .  
Algeciraa, 29..
Idem................
Idem.............. .
Alicante, 48.. .. 

. Durango,??...

2 Felíj-o. 1917. 
10 Fetír*. 1914. 
28®iíál914..., 
7 Entoo 1916. 

26 Octbre. 1915. 
13 Dio; 1918...

limm»

di

121
158
12V
173

124

M@g&c!osi®a 
■ ■ d®
Haelanda., 

ilis® ezpMieroa 
las ■ 

earlaa de psgo.

Éa ei primer Centro tuvo á su cargo 
importantes cometidos y su gestión que
dó caliñoada en la nota laudatoria que en 
su hoja de servicios consignó el Inapec- 
tor en reviata, Jefe de dicho Centroj en 
1907 y en otras que Igualmente demues
tran las brillantes cotidiciones de este 
Jefe.' ' _

Ejerciendo el profesorado m  la Escue
la Superior de Guerra, permaneció como 
Auxiliar y después como Profesor de la 
clase Economía política y Administra
ción militar, conñrmando á juicio de la 
Junta las cualidades ya acreditadas y 
demostrando acierto y celo extraordina
rios que permiten considerarle acreedor 
á señalada recompensa, como oomprem- 
dido en el ártioulo 27 del Real decreto de
1.® do Junio de 1911 (C. L. núm. 109).

En informe especial el General Direc
tor del expresado Oéntro haée presente 
quo, de acuerdo «on la opinión de la Jun- 

\ta , conaiderk á este Jefe acreedor á una 
recompensa extraordinaria, informe que 
en Igual sentido amplia en escrito de 25 
de Marzo último.

Del estudio de! expediente se deduce 
que el Subintendente do segunda D. Car
los Godino Beimonte, lleva en esta újti- 
má fecha siete años de sérvicíos, cpnai- 
deoradoB á efectos de recompensa como 
4© Profesorado, y teñlondo en cuenta el 
concepto de, extraordinárioe qúe mero- 
cen, la  Junta de decretaría acordjS, por 
unanimidad, preponer se declare pensio
nada con el 10 por lOO del sueldo de su 
actual empleo hasta su asoonso, al inme
diato* la cruz de primera clase del Méri
to Militar con distintivo bknco y pasa
dor dél Profesorado, que sé 10 popcedió 
por Real orden d s ^ .d é  Bepliembre de 
Í0i6 (£í. 0. núm, 20l), coa arreglo á lo

Suelva. V , 
Málaga.. . .
Idem ........
Idem . . . . . .
Alicante.. .  
Vizcaya,...

Samas
mu reiíi-.

500
1.000

500
500 
500 

. 5i^

Exemo. Sr/. El Ruy (q. D. g ), de con- 
fpxrqidad con lo propuesto por la Junta 
dé Secretaría de este Ministerio y por re* 
»olueiÓh d t^2 4 6 l meé actual, ha tenido 
á bien disponer que la cruz de primera 
elass del Mérito Militar con distintivo 
hltnco y pasádor delProfasorado, de que 
se halla en posesión ©1 Bubinteñdcmt© de 
segunda cláse del Cuerpo d© Intendencia 
Militar, D. Garioa Godino BelmontCi se 
declare pensionada con el 10 pér 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmeákto, por lo» méritos q^é 
se deliran  en el ihforzhe qué á  continua- 
«ión se inserta y con arreglQ á las áispo- 
siciones que en el mismo so mencioMan* 

De Real orden lo digo á T. Er piira^ 
•enocimiento y 4©má» ©féctos. Dios guar
de á V. E. mucho» añoii Madrid^ 27 da 

 ̂ May6--d@ 1918.  ̂ vC-
-MARINA;-

Sefior Capitán general de la primera Éé« 
gión.

Informe qm $e eUa,
Ministerio de la Guerra.—-Subsecreta’ 

ría. ^
Excmo. Sr.: La Junta facultativa de la 

Escuela Superiojf de Guerra^ en 25 de 
Enero último formuló en acta la propues
ta reglamentaria á favor del Subinten
dente de segunda D. Carlos Godino Bel- 
monte, por llevar más de siete años de 
servicios, acumulándose lote qué prestó 
en el primitivo Estado Mayor Central y 
ws que viene desémpañando en la citada 

. como Frofeéor.: '

prevenido en la Real orden d© 4 de Julio 
de 1916 (O. X. núm., lié), artículo 18 del 
ileal decreto de 31 de Mayo do 1904 
(G.:L. núm. 84) y artículo 27 del d© 1.° de 
Junio da 1911 {0. L. núm. 109), y como 
comprendido en el caso primero del ar
tículo 19 del vigente Reglamento de re- 
compemm  en tiempo do paz.

Y, - E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, E icp’do Aranaz.

REAL ORDEN 
Visto el expediente instruido á instan

cia de D. Antonio Vélez Hierro, en solí-  ̂
eitud de que se decláren de utilidad pú
blica unas aguas minero • medicinales 
que emergen éa una fíncá de su propie • 
dad denominada Venta del Hoyo, en tér
mino municipal de^ToIedo:

Resultando que por Real Orden de 4 de 
Agosto de 1917 se declaró concluso este 
expedíéhte á los efectos del artículo 6.® 
dél Sogiamento de Baños, y por Ja de 6 
dé.Agosto del mismo año se nombró al 
Médico Director del Cuerpo de baños 
D. Ramón Amigó Brey, para que inspec- 
ciona»© el manantial:

Resultando que el citado funcionario 
informa: que las aguas son minero-medi
cinales, clasiñcándoias como bicarbona- 
tadas cáicicas radloaetivasí qm  
con un caudal de más de 2.000 Ülrog m
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las veinticuatro horas y á la temperatura 
de IG'̂ ; que están indicadas en diversas 
enfermedades, siendo su principal apli' 
cación en bebida al pie del manantial j  
embotellándolas para la exportación, y, 
por último, Quo la temporada oficial pue
de señalarse de 1,® de Junio á 39 de Sep* 
iiembri3:

Vistos el vigente Keglamento de Bañoi 
y la Instrucción general de Sanidad: 

Considerando que tanto por el análisis 
químico como por la Memoria histórico- 
científica y el informe del Médico Éireó- 
íor de baños Sr, Amigo, se ha comproba
do que las aguas son mihero^medioina- 
l8s con aplicaciones terapéuticas para el 
tratamiento de varias enfermodades: 

Considerando que se han cumpiido to*̂  
dos los trámites reglamentarios, habien
do informado fayorablemente la Juntai 
de Sanidad y Diputación provinqiale» é 
Ingeniero Jefe de minas,

S. M. e l R ey  (q. D. g .), de a cu erd o  con 
lo p r o p u es to  por la  Inspección g e n e r a l  
de Sanidad y lo informado por el Real 
Consejo de Sanidad, ha tenido por con* 
veniente dfsp^oner:', - ^.

i Q u e  se declare de utilidad pública 
el estabiedmiento balneario proyectado 
para la explotación de las aguas minero
medicinales que emergen en !a finca de*- 
nominada Venta dei Hoyo, en término 
municipal de Toledo, propiedad de don 
Antonio Vólez Hierro.

2.® <^ue el embotellado y venta de las 
aguas se verifique con sujeción á  lo dis- 
puesto en los artículos 167 y 169 de la 
Instrucción general de Sanidád y dénxás 
disposiciQKes vigentes, y

Que para cuando el balneario se 
abra al servicio público, se señale comó 
temporada oficial para el uso de las aguas 
la de 1.̂  de Junio á 30 de Septiembre de 
cad^ año.

De Real orden lo digo á V, S. para su 
eonooámiento, eí de los intéresadós y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. 8. mur 
chos años. Madrid, 25 de Mayo de l91 j

 ̂ «ARCIA PBIBTO.
Señor Gobernador civil de Toledo.

; AIMmii S l B ip
MMSTERiq DE ESTADO

[p'" 8EOCIÓ5 .DB cqUebcxo
El Gobierno dinanjarqué^ ha declara-? 

do prohibida, por recientes Decretos, la 
exportación de Mcá, ártíctilós estañados,' 
sedas, máquinas de escrib irespecias, 
toda clase de ináquinas y utensilios agrí
colas, guaníes de p^ei y papeles parn ha
bitaciones.

La Gcmt» 4e Londres correspondiente 
al 16 de Abril último, publica uñ Decreto 
prohibiendo la  impórtábión en d  Reino 

Unido de botas, zapatos y  zS]^tiBás y dé 
varias clases de pescados, entre losqüe^

figuran los arenque^ J  l^s sardinetas 
(sprat^ en lata, con ácéite, tomate ó cual
quiera otrá preparación.

Estos árticulós pod importados
mediante licencia cohcedída por el Board 
of Trade y con las condiciones y requisi
tos que en la misma, se consignen.

Madrid, 28 de Mayo dé 1918.«=»É1 Subse- 
OTCtario, Marqués dé Aínpósta.

2.000,00

i i l S I f R ®  OB:̂

Bireeeiém General ú& la  Beada 
y  Ciases Fasivas;

Melaeión de las dedaracionee de derechos 
pasivos hechas la p r i r ^  quin^
cena de Má^o de ÍS^Íé,

reietM.
REHABILITACIONES 

Excmo. Sri D. Juan de la Cierva 
yPefiaflel, ex Ministro dé la 
Corona. Se le declara con de
recho á ser rehabilitado en el 
disfrute del haber pasivo de 
7.500 pesetas, por Madrid.. . .  7.500,00

EXaEOENOU» , ’
D. Antonio Goicoecheá y Coscu- 

lluéla, Secretario dé Sala del 
Tribunal Supremo. Se le de
clama con derecho al haber dé 
¿icedencia de 6,666,66 pese  ̂
tas, dos torceras partes de 
10.000, por Madrid.. . . . . . . . .  6.666,66

D. José Martínez de Velasco, Ofl-í 
cial Letrádo del Consejo de 
EstadóV Se le declaré con dév 
rocho al haber pasivo de éx? 
cedencia de 5 .000 pesetas 
anuales, dos terceras páriep 
dél éueldo de 7.500, por Ma
drid......................................  5.000,00

Imporian las excedencias. 11.666,66 

JUBILACIONES
D. Manuel Labajo Pérez, Cate

drático numerario del Insti- 
IhtéGenéraly Técnico de Va- 
lladolid. Se le declara con dé* 
recho al haber pasivo apual 
de 9.200 pesetas, cuatro quin
tos de 11.500, por Vafiadolid. 9.200,00 

D. Die¿b Cervantes García, Ins
pector del Cuerpo deTélégra- 
fos. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de pe- 
setas 6í000‘ cuatro quintos de
7.500, por Murcia.. ; ,    ........ 6.CO0,0O

D.Uúéós Modestó Révélderiay,
Jefe de Centro del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara con 
derecho «1 haber pasivo anual 
dé 4.800 peseta», cuatro quin
tos de 6,000, por Madrid. . . . .  4.800,00 

D. José Moreno Castro; Oficial 
priuieró del Cüérpo dé Oo- 
rreós. Be le declará con deré:- 
cho al haber pasivo anual da 
2.800 pesetas, cuatro quiutoa
dó 3 500; por Salíimánca   2.8(10,00

D. Natividad Soráfz y Gpiburu,
Oficial segühdó dé Hacienda 
en la Administración de Con
tribuciones dé Tarragona. Se 
le declara con dérecfio  ̂al há- 
ber pasivo anual dé 2.400 pé- 
setaN, cuatro quintos de S.OOO,
por Barcelona.   ; . 2.400,00

D. Calixto Prado y Martínez,
Oficial de segunda ciase de 
HácléndÉ pública. Se le décla- 
rácóñ déréchó ál haber pasi
vo Gualda 2;000pe8etastcua-

1.40Ó,M

1.400,00

1.320,00

iciop,op

tro quintos de 2.500, por Bar
celona . »/■<. . • ■ '«

D. Mélchor Portaiatín García,
Oficial de príméra clase del 
Cuerpo de Correos. Se le de
clara con derecho ál haber 
pasivo anual de l.40p pesetas, 
dos quintos de 3.50Q, por Pa- 
léncia. . . . . . : . .  v. . . ,

D. Rupertó B ário  y Mario, Sár- 
géntó dél Cuerpo de Seguri
dad. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 1.4W 
pesetas, cuatro quinto» d e 
1.750; poi M adrid... . . . . . . .

D. Vicente /Fenollar Lorenzo,
Portero de Estrados de la Au
diencia de Madrid. Se le decla
ra  con derecho al haber pasi
vo anual de 1.320 pesetas, ctiá- 
tro quintos de 1,660  ̂por Ma-
d r id .v . . . . . . . . . . . .  ..

D. Manuel Barba Yicente, Cabo 
dél Cüérpo de Seguridad. Se 
le déClara con derecho ál ha
ber pasivo anual de 1.109 pe
setas, cuatro quintos de 1.875,
por M adrid' .

D. Angel González Serrano, Ofi
cial d/e tercera clase de Admi
nistración civil. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual dé i.000 pesetas, do» 
quintos de 1.500, por Madrid. 1.000,00 

D. AntohicrBísáñez y Armengol,
Oficial de tercera clase de Ha
cienda púbiicai Se le deciará 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.000 pesetas, dos 
quintos dé 2.500, por BaleareSé 1,000,09 

D. tA^ntbnió Collado Escriché;
UÍficifil cuarto de lá Interven•^ 
ción áe Hacienda de Teruel.
Sé le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 800 pe
setas, dos quintos de 2.000, por
Tei'uel. . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . .  800,Of)

ímt)ortanlas juhilacione8¿» 35.220,0^

JUBILACIONES RBMUNERATORIAS 
CONOBDIDAS POR RE4»L GROEN 
DEL MINISTERIO DE LA 0OBBR;|
NACIÓN DS 11 DE ABRIL DE 
1918.

D. Ráfael Llantas Maqueda, Sub
delegado dé Véterinária que“ 
fuó del partido dé Rule .
doba). Se le declara con dere
cho á la jubilacióp repuneré- 
téria de 800 pesetas, por CÓr- 
d ó b á . . . . . . . r . . . . . . : . V

D. J o ^  Rodríguez Arango, Sub
delegado de Yeterinaria que 
fué del partido de Cangas de 
Tin60 (Oviedo). Se le declara 
con derecho á la jubilación re
muneratoria de 800 pefíetas 
anuales, por Oviedo.. . . . .

D. Hermenegildo de Leza y Ló
pez, Subdelegado de Farma
cia que fúé del pariido de La 
Guardia (Alava). Sa le declara 
con derecho á la jubilación 
remuneratoria de 800 pesetaa^ 
anuales, por A lává.. . . . . .

Imforiau las jupilacibmi 
rem^nerálori08*.».,

.     •' \

 ̂ PENSIONES VITALICIAS 
DiL^TBftORÓ

D.'ílíiiiíllA Díaz dpV CasííUo y 
Esoátedá, Viuda, huérfaua de 
IX*Ebiiiing|d,‘<)floial dé la clá- 

-86 dé lÉsIaiadoé de la S e ^ é ^ '

860,00

800,Od
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ría <3el Minlsterfó ,.de la Goe^
■;■ • fra. Sé lo declara con derecho 

á lá peBsiOn vitalicia del Te
soro de 2.187,50 pesetas anua
les, pos: Madrid.. . . . . .  c. . . . . .  2,187,50

B.® Manuela Aroca Barrio, viu
da, huérfana, d© D, Miguel,
Contador qtie faé de primera 
clase del Tribunal de Cuentai 
del Reino. Se lo declara con 
déredho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 1.509 pesetas 
anuales, por Granada... . . , . .  1.500,00

D.® Joaquina Muñoz Saavedra, 
viuda, huérfana de D. Eduar
do, Magistrado que fué de la  
Audiencia de Ronda, Se le de- 
ciará con derecho á la pen» 
sióh vitalicia del Tesoro de 
1.400 pesetas anuales, por Al
mería ........... ............ 1.400,00

Importan las pemioma del 
Tesoro.. . . . . . . . . . . . . . .  5 087,50

PfiíNSIONSS DE MONTEPÍO

D.  ̂Angela, D. Francisco, D Rat 
món, D. Alvaro y D. Rafael 
B n ríq u ez  de Salamanca y 
ílauvila, huérfanos de D. An
gel, Fiscal primero que fué 
d&l Tribunal de lo Conten- 
cíósso Administrativo, Jefe de 
Administración de segunda 
clase. 80 les declara con de
recho á suceder á su madre 
D.  ̂ María Danvila y Garelly 
m  el disfrute de-la pensión 
do Montepío de Ministerios, 
por Madrid, de. . . . ,  . . . . . . . .  2.500,00

Carmen Raimes Foradada,
P.* María dt l̂Cát^m^nv^D 
ría Teresa y D. José María Ji- 
Ihópéz de Diego, viuda la pri
mera y huérfanos los demás 
de p. Alejo Jiménez Balléste- 

Oficial cuarto qué fué de 
iaBocréíaría de Gobierno del 
Tnbhnal Supremo. Se Ies de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Miníste- 
terios, por Madrid, de. . 666,66

B.® Nicolesa Baños Patiño, viu* , 
da dé D. Tomás Guerrero , 
Ancilío, Gñoial d© Secretaría 
que fué de la Escuela Supe
rior de Oómorcío de Biibáo. 1 
80 le declara con dei-eoho á la 
pensión de Montepío d© Mi
nisterios, por Tízcaya, d e .. . 500,ÓÓ

D.® María de los Angeles Moli
na y Ángoleti, viuda de don 
Francisco de Lersundi y Ará'- 
Quistain, Oficiai de ía clase de 
terceros que fué de la Secre
taría del Ministerio de Ultra- 
mar, Jefe de Administración 
de cuarta ciase, 8e la declarn 
con derecho á la pon si ón de 
Montepío d® Ministerios, por 
Guipúzcoa, d e . . . . . . . . . . . . . . .  2 000,^0

B.® Macía de los Dolores y doña > 
María del Carmen Parga Áco- 
vedo, huérfanas de D. José 
Antonio, Fiscal que fué de la 
Audiencia Territorial de Bur
gos, jübil« do. Se las declara 

' con dereclio. á, sucodí^r á. su 
madre D> Dolores Acevedo 
Caballero ©n la psnsión de 
MoBtepIo de Ministerios, por 

^L i^o , de .... . . . , , .  2.000,00
D., Emilia Boneta y Harvías, 

viuda de D. Alejandró dé To- 
paiAuyNhto-Oafi^^^

PeittMk
dad d© segundá clase. Esta 
Dirección general ha acorda
do ©n el día d© hq&lSúmpllen- 
do lo díspuéstó por el Tribu
nal Gubernativo en sesión d© 
29 de Abril último, s© le ©x- 
plda un éértifioado acredita
tivo que dicho Tribunal la de- 
cláfó Con derecho á la pensión 
de Montepíó de Ofiidinas, por 
Madrid, d é . . . . . . .v .V : . ; ; , . . .

D.® María del Valié Martín y 
Ruiz, Viuda de &  francisco 
Villanueva y Miró, Oficial de 
primera cljase deTíáciénda. Se 
la déclárá con derecho á la 
pensión de Montepíó de Ofici
nas, por Sevilla, de., • • • • • •.» 

D.á Amparo Tures Tívar, viuda 
de p . Rafael Roldán Ruiz, Ofi- 
ciai de quinta olaáé de Ha
cienda. Sa la declara con de
recho á la pensión de Monto- 

. Oficinas, por Córdoba,
de . . . ; . . , . . . . , .^ .

viuda de D. Pedro Oastoiro 
Donaire, Auxiliar-]i||yor del 
Cuerpo de MináiílSé iá décíái 
ra con derecho á  la pensión 
del Montepío de Oficinas, por 
Badajoz, d e .. . . . .  . . . . . .  . .,

D.® Eiim Rollón de Arcos, viuda, 
huérfana de D. Jolé, Inspector 
general del Cuerpé do Inge* 

. de Caminofc Canales y 
Puertos, en sóliípüd de re
habilitación da pensión. Se la 
declara con derecho á í?er re 
habilitada en la pensión de 
Montepío de Correos, por Mur • 
'Cis de»'' • «. i . * »' ''• • ■ • ». • 

D ® Antonia Grillo y Riba, viuda 
de D. José Ruiz Morales, Ofi
cial tercero del Cuerpo de Te
légrafos, jubilado. Se la de
clara con derecho á la pen- 
ción de Montepíó dé Correos,
por Barcelona, 00,  ...............

D.® Filomena del RÍq y Sofey, 
en nombre propio f  como la 
tera legal de su hijo Ahgel 
García del Río, viuda y huér
fano, respoctlvaménte, de don 
Angel G u rc ía  y González, 
Ayudante Mayor de Obras 
públíoaff, jubilado. Se les de
clara con derecho á la pensión 
de Montepío de Correos, por
Barcelona, de ..........

D.® Regina Orquilles y Saívo, 
viuda d© p . Alfredo López 
Csimafíó, Ingeniero de Cami
nos, Canales y/Puoríos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos,
por Madrid, d e . ..........

D.® Aquilina Navarrete Rodrí
guez, viuda de D. José Mén
dez y Martínez, Portero terce
ro que fué del Ministerio de 
Marina. 8e la d-íclara con de
recho á la pensión de Monte
píó d© Ministerios, por Ma
drid, ó®. ........... ..................

D.^ Mercedes Sardá Maymó, viq^ 
da de D. Joaquín RossellBrú, 
Jefe de Adminíatrac ón de 
cuarta clase dé Hacienda, ju 
bilado. Se lá declara con dere 
cho á la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Tarragona,
d e ........................ .

D.® Aurora Porcuna Í)íaz, viuda 
de D. Rafáel Fernández Sán- 
pbe?, Oflssifll lie (jttjnta cleie

1.125,00

825,00

375,00

875,00

2.250,00

Pesetag. '

de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por Se
villa, de.. . . . . . .  - . . 875,00

D.® Susana Consuelo Sáínz y Ar
mas, niuda de D. Romualdo 
Novillo, Oficial de cuarta cla
se de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oícinas, por Ma
drid, de. . . . . . . . . . . .  - t . . . . . .  500,00

D.® Piedad García Ortega, viu
da de D. Juan José Ortega 
Fernández de Alárcón, Inter
ventor dé Sección dei Estado 
en ía explotación de ferroca
rriles, Oficial segundo de Ad
ministración. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepíó de Correos, por Ali
cante, de.  ........... ....... • . . . .  959,00

D ® Escolástica Navarrete y To- 
rrejón, viuda de D. Carlos 
Fernández Vázquez, Sobres
tante de Obras Públicas. Sela 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío d© Correos, 
porOvi©do, d0. . « 750,00

P.® Remedios, D.® V irtu d o s ,
D.® Sofía y D.® Carmen Jimé
nez Sarrio], huérfanas de don 
Ernesto, Jefe de Negociado 
del Cuerpo dé Correos, Jubi
lado, represeistadas por su 
Tutor D. José Jiménez Igle- ; 
siás. Se las declara con dere
cho á lá pensión de Montepío 
de Correos, por Barcelona, de. 1.425,00

Importan Ic^ pafiaíonee de 
Ĵ on̂ epiô :. . . . . .  . . .

MESAD AS .plíSÜPSBVIVEN
22.360,41,

D.® Josefa Solís Rarqulilai viu
da dé D.vFóUx Mayoral Ma
rín , Peón caminero de las 
carreteras del,Estado. Sala 
declara con derecho á dos

al
750.00 respecto de 780 pesetas anua

les, por Gácerég.. . .  . . . . . .  . ,  121,66
D.® Rosario Carrslbal Lozano, 

viuda de D. Pedro Benítez Se- 
nén, Alguacil delJuzgado de 
primera instancia de Deúia.
Se la declara con derecho á 
ú m  mesadás de supérviven- 
cia, al respecto de 540p6s©tas 
anuales, por Madrid ^ . 90,00

D.® Flora Queipo Feito, viuda , 
1.068,75 f de D. Ssiturhino Espino y 

Alonso,-Fortero que fué de la 
Biblioteca en los talleres de 
la Escuela Industrial de Ma
drid, antes Biblioteca de la 
Sección 11 dé la Escuela Cen
tral do,Artes é Industrias. Sa

1.425.00 la declara con derecho á dos
 ̂ mesadas de supórvivenda, ai

I respectode 1.000pesetas anua-
I ' les, por Madrid... . . . . . . . . . . .  166,66
t D.® Rosa Salyatella Almaraz,
I viuda do D. Antonio Tristán
I Asensio Pérez, Vigilante de . ]
I primera dél Cuerpo de Prisio-

750.00 nes. Se la declara con derecho
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.250 pese
tas anuales, por Murcia... . .  208,82

D.® Simona Boyero y Bayero, 
viuda de D. Jerónimo Moreno 

. I Charco, Capataz de segund.^
I clase de Telégrafos.' Sb la de-

1.250.00 clara con derecho á dos me-
 ̂ fiadas da supervivencia, al

I respecto de 1.250 pesetas anua-
IWpPorOScere»...,, . . . .  208,32
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Eo carnación Rodríguez Sná- 
res, viiid^ de D. Blas Fernán
dez Fernández, Peón camine
ro de las carreteras del Esta
do. Se la declara con dereclio 
á dos mesadas de superviven
cia, ai respecto de 821,25 pe
setas anuaíes,. por O viedo,...

Leona Abad Madrona, viu
da de D. Francisco Esteras 
Lite, Vigilante de primera cla
se del Cuerpo de Vigilancia. 
Sv3 la declara con derecho á 
dos mesadas, de superviven
cia, al respecto de 1.250 pese*̂  
las anuales, por Zaragoza-.. 

B /  Cándida Costa y García, viu
da do D. Francisco Freneda 
j  Barrera, Oñcial de quinta 
ciase del Cuerpo de Correos. 
Be la declara con derecho á dos 
mesadas de'supervivencia, al 
r e s p e c t o  de l.oGO pesetas
aiiuales, , por Murcia   - ■ ,

María Pereira Gampoamor, '' 
viuda do D., Aurelio García 
liodríguez, Oficial de quinta. ■ 
clase de Hacionda pública. Se , 
íá cieclsra con derecho á dos 
mesadas d© supervi vencía, al 
respecto , de ,1.500 p e s e t a s  
iguales,-por Oviedo,. -. •. *. v- . . 

j) f  María Fuentes' Leseas, viu- 
'dg. B. Pedro Oiría Ortega, 
Paoii caminero de ías carrete-. 
ras dei .Estado. Se, ía. declara ,: ' 
con derecho ,# dos mesadas de' •

' sup0rvi'vaíiciá,'“ti.respecto de,.. 
730 pesetas .anuafc^^^poi So
ria r'̂  # • • •

D.® Agueda Errazu é Inda,,viu
da de D. Dionisio Bartolomé 
Barguilla, Celador:- de Telé-., 
gratos. Se la declara con de- ; 
recbo á dos mesadas de su
pervivencia,, al respecto 'de-A
1.000 pesetas^ a n n a le s y  por;; 
Borgosv-.. . ' . V V  

BA Juapa Gómez Soria, viuda 
de D. Ignacio Gómez Gonzá
lez, Peón caminéro d© las ca* ■ 
Treteras del Estado. So la de
clara con derecho á dos me,- 
sadas do suporvivencia, al  ̂
respecto de 730 pesetas anua
les, por S o r i a . . . . . . . i  ■

Marí a del Carmen Garrido 
Bay¿, viuda de D. Francisco 
Barbel Teva, Peón Capataz do 
entrada de las carreteras del 
Estado. S© la declara con de
recho á dos mesadas d© super- 
tí venda, al respecto de l .003,75 
pesetas anuales, por Granada.

Matilde de la Peña Sanz, viu
da de D. Antonio Camacho 
Hervás, Inspector d© tercera 

del Cuerpo de Vigiián- 
cía. Se la declara con derecho 
§. dos m^:sáidas de super viven *';' 
chi, al respecto d© 2.5G0 pése-■
tas amiai9S, p,or Madoáv^ V-.-.

T).'®' María Sánchez y Fernández,' ■ 
'viuda de D. GabindÁmno Go- 
rric&Oí, Portero de Estrado de 
ü, A’p^di^ncia Teriiíbrlai de 
Madrid. Se- la declara con de- 
.ceúhi) á dos mesadas do su- 
•pervivojí^Oia, al resoecto .de 
1.750 pes©b\a9 anuales, |ior Ma
drid. . . . : f  /  -

136,88

208,32

250

250

121,66

166,68

121,68

167,28

416,66

Pesetas.

D.^ Vicenta del FJo San Romin, 
viuda de D. Sebastián Mena- 
ses Rodríguez, Guardia d© se
gunda clase del-Cuerpo de.Se' 
guridad. Se la declara con de
recho á dos mesas de super
vivencia, al respecto de 1.125 
pesetas anuales, por Madrid..

Importan ¡m mesadm dé 
8uper7)weíma por ima 

.... . « . . .

187,50

8118,94

RESDMEN
Importan las rehabilitaciones.. 7.500,00 
Idem las excedencias,.. . . . . . . .  lté666,6B
Idem la s  jubilácibnes. , . . . . . . . »  35.220,00
Idenx id. remuneratoriss. . . . . .  2.400,00
Idem la s  pensiones del Tesoro. 5.087,50 
Idem la s  pensiones del Monte

pío. .. i . . . . . . . . . . . . . . . . -----   22.860,41
Idem las mesadas de súpervi- 

vencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.113,24

Tqtal. . . . . . . . . . . . . . . . . .  87.347,81

Madrid, 25 de Mayo de 1918.™EI Direc
tor general, M. Díaz ..Gómez»-

201>66

i l if íE B lO  DE IMSl'RUGGiÓN PÚBLICA
■I J'iEU M . ABTES;;: ,

En virtud de eóncurso ele traslación,
S, M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom

brar á D. Miguel Guirao Gaa, Catedrático 
Burnerario d© Anatóihía descriptiva y 
Embriología, de la FáqB.It.ad de Medicina 
de la Universidad de Granada, con ©1 
mismo haber anual y número dql escala
fón que acdualmezite tiene.

Por consecuencia de esté Bonabramien- 
iOy se declár’a vacante la Cátedra dé. Téc
nica .anatómica de'que er.ÍBtares&do es 
titular en la Faoultsd.de'MédíeiBa 
Universidad dé Sevilla.

De Real orden, comunicadapor el »©- 
fíor Mlnisíro, lo digo á V. S. para sú co
nocimiento y éfectbs consigüientéSi Dios 
guarde á T. S. muéhes años. Madrid, 9 
de Mayo de 1918. El Subsecretario, 
RIvas. .
Señor Ordesador de pagos por Obliga- 

ciones de este Ministerio,.

S. M. el Rey (q. D. g.}, ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de. oposición, Profe
sor de entrada del cuarto gropo, Dibujo 
pineal, ludustrial y arquitectónico, Eate- 
reotomía y construcción de 1.̂  Escuela 
lüdustriai de Madrid, á D. Gabriel Abreu 
y Lozano, con la graliñcaeión anual dé
1.000 pesetas y 500'más por razón de re
sidencia.'•
. Dé Real orde;^, comuBfcada por el Ex

celentísimo séñor do' Instruc
ción Pública y-Beilab Artes, lo digo á 
V. 8. p a rá ' su éonodiTilento y demás 
efectos. Dios- guarde k Y. 8. muchos años, 
Madrid,. iS'de^'Mayo de 1918.—F4 Subse
cretario, RivasA'-''^
Señor OrdéBador de pagos pdr Obliga

ciones dé esté Ministerio.

Esta Subsecretaría ha resuelto nom
brar, en virtud d© concurso, Profesor de 
entrada d© Gramática castellana y Cali
grafía de la Escuela da Artes y'Oficios ■ 
de Baeza, á O. Antonio Farra y González, 
conla graíiñcaeióH anual de 1.000 pe- 
seta's.

Lo que comunico á Y, S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarda 
á Y. B. miichos años. Madrid^ 15 do Mayo 
de Í9i8.=El Bubsecretário, Rivas.
Señor Ordenador de pagos por Obligar 

cienes do este Ministerio.
MériíoB g  mrmcios 

dé D. Antonio Farra y Gonssáhe.
Ayudante meritorio do la Escuela de 

Artes y Oficios do Baeza con destino á la 
enseñanza do Gramática castellana y Ca
ligrafía, nombrado en 25 de Septiembre 
de 1803, desde cuya fecha viene encarga
do transitcnamente de la plaza de Pro 
fesor de entrada, para la que se le nom
bra.
■ Es .Profesor numerario de Caligrafía 

del Instituto de Baeza en virtud dé opo
sición.

Bachiller en Artes con la calificación 
de Sobresaliente ©b ambos eleroicios.

Maestro de Fr í mera en señan za s?j pe-. 
rlor, con, título exoedido’ en 2'4 de Julio . 
de t902. y  

Ha sido Bibljotecarlo y Ylcesocretario 
del íostituto de Bseza, y en la actualidad 
desempeñar-el cargo de Becretario del 
mismo Instituto. ,

Desempeñó- aceidentalmente una plaza 
d© Profesor de ascenso en la Escuela de 
Artes y Oficios de Baeza.

D. Manuel Urtasun é íbáñez, acude á 
este Centro en solicitud de un duplicado 
de su título de Vetednario, en sustítuv 
cióB del que s© le expidió en 2 de No
viembre de 1915, que so le ha extraviadok 

Loque se hace público á los efectos 
dei Real decreto de 27 de Mayo de 1855̂  

Madrid, 21 de Mayo de 1918.«=E1 Sub
secretario, Rivas.

iilSTERiO  DE FOMEMO' ■

€@isi,i«2a i i a  d© S©gr®i*o».
Habien dé comunicado á esta Gomisa* 

ría general la Sociedad de seguros sobre 
enfermedades denomináda La Coopera- 
dón Mercantil Española, con domicilió 
en esta Corté, cálio de Legahitos, nüme* 
ro 17, gu propódíü de cesar en las opera- 
dohcs'de seguros, á qué venía dedicada, 
declarándosé, por tíínto, en üquidacién, 
eo hace sáber al público por eF presente 
que á los éfeotoí,? de lo dispuesto por ©1 
artículo llS .del Kégtoienío de- 2 de Fe
brero de 1912, la Sociedad méncionfida,, 
6n el .término''de trein'te días, á contar 
de 6sía fecha, será eliminíida dei Regis
tro de las in^,criptá3 ó incluida en el ín
dice de las que están en ,liqu« dación, pu- 
dlendo durante dicho plazo acudir á esta 
Comisaría general cuantas personas ten
gan que hacer alguna roclamación sobre 
ella.

Madrid, 29 de Mayo do Comi
sario general, F. B. de Lugo.

// M.»
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